
Calle 3 No. 2-47 Piso 1º, Jericó (Boyacá), 

Email: jpmpaljerico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRTARIAL: Hoy 14 de marzo de 2022, al Despacho de la Señora 
Juez el presente proceso informando que el señor HILDO ALFREDO GÓMEZ 
CETINA se hizo parte dentro del presente proceso, a través de apoderado judicial 
contestó al demanda y planteó excepciones. Sírvase Proveer. 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERICÓ-BOYACÁ 
 

 
PROCESO:  PERTENENCIA  
RADICACIÓN: 15368-40-89-001-2021-00022-00 
DEMANDANTE: TERESA DE JESÚS GÓMEZ CETINA 
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE CARLOS JULIO LIZARZO Y 
                          PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS 

 
 

Jericó (Boyacá), quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede el juzgado dispone: 

 

-. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte del señor HILDO 

ALFREDO GÓMEZ CETINA. 

-. RECONÓZCASE personería para actuar en el presente proceso a la 

abogada FRANCY JOHANA AMADO CELY identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.015.411.565 y T.P. No. 230.926 del C.S. de la J., para 

actuar como apoderada del señor HILDO ALFREDO GÓMEZ CETINA, en los 

términos y para los efectos conferidos en el memorial poder allegado. 

En firme este auto, vuelvan las diligencias al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARCELA P. SEPÚLVEDA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JERICÓ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 06 de hoy 16 
DE MARZO DE 2022, siendo las 8:00 A.M. 

 

JESSICA MARLISE GONZALEZ PARRA 

Secretaria 
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Firmado Por: 

 

Marcela Patricia Sepulveda Rodriguez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
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